Quito, D.M.,    1 de octubre de 2008

Oficio No.  001-CAO-INEC-VIDEOCONFERENCIA-2008      
Señores
Ciudad

1.- ANTECEDENTES: 
El INEC en el afán de proceder a la optimización de recursos y propender a la eficiencia de la entidad, potencializando la productividad de todo el personal, considera necesario la implementación de un sistema de videoconferencia entre el Edificio de la Administración Central del INEC en Quito y las oficinas de las Direcciones Regionales ubicadas en las ciudades de Guayaquil, Cuenca, Ambato y Quito, con proyección para aumentar más Direcciones Regionales (hasta 2 ciudades adicionales) a mediano plazo, lo cual proporcionará una comunicación más ágil y eficaz, cuya erogación será aplicada con cargo a las partidas presupuestarias Nos. 1.020.0025.0000.35.00.000.001.000.840104.0000.101, denominada “MAQUINARIAS Y EQUIPOS; 1.020.0025.0000.35.00.000.001.000.530603.0000.101 denominada “SERVICIO DE CAPACITACION” y 1.020.0025.0000.35.00.000.001.000. 530499.0000.501, denominada “OTRAS INSTALACIONES, MANTENIMIENTO Y REPARACIONES”.
 
2.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) requiere la implementación de un sistema de videoconferencia entre el Edificio de la Administración Central del INEC en Quito y las oficinas de las Direcciones Regionales ubicadas en las ciudades de Guayaquil, Cuenca, Ambato y Quito, con proyección para aumentar más Direcciones Regionales a mediano plazo, en tal virtud  invita a la empresa de su representación a presentar una propuesta para la mencionada adquisición de conformidad con las siguientes características y especificaciones técnicas:
	INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

	 ESPECIFICACIONES TECNICAS SALA DE VIDEOCONFERENCIA - PLANTA CENTRAL

	
	

	TIPO:
	EQUIPOS.

	DESCRIPCIÓN:
	Equipo para video conferencia multipunto con Sistema de Reproducción de Audio y Video Incluido 

	 
	 

	UBICACIÓN:
	Oficina Matriz Quito

	Cantidad:
	Un equipo de video conferencia multipunto con dos plasmas de mínimo 50" 

	 
	 

	
	

	SISTEMA DE VIDEO.
	 

	Video conferencia Multipunto.
	>= 6 sitios

	 
	Incluir cámara con posicionamiento activada por la voz.

	Formatos de Video
	NTSC/PAL

	Resolución (contenido)
	XGA, SVGA

	Formatos intermedios (resolución)
	4SIF (704 x 480), 4CIF (704 x 576)

	 
	SIF (352 x 240), CIF (352 x 288) 

	 
	QSIF (176 x 120), QCIF (176 x 144) 

	Video con calidad de televisión
	Con protocolo H.264, video entrelazado con 60/50 campos por segundo, a pantalla completa

	Proporción del display 
	Elección entre 4:3 ó 16:9

	Soporte protocolos de video:
	H.261,H.263+, H.263++,H.264 

	Soporte para imagen simultànea de personas y contenido
	2 monitores: 1 para personas, 1 para contenido separados 

	Capacidad de Transmisión de datos 
	SI, archivos Word, Ppoint, Excel, etc

	Soporte para emulación de doble monitor
	SI

	
	

	SISTEMA DE AUDIO.
	 

	Micrófonos en equipo principal.
	>= 2

	Micrófonos adicionales.
	Aéreo central con radio de cobertura de mínimo 3 metros

	Protocolos soportados:
	G.722; G.722.1; G.711, G.728, G.729A; Stereo SurroundTM; SirenTM 14.

	Audio digital
	Full-duplex 

	Supresión automática de ruido 
	SI

	Mezcladora de audio (Arreglo de mic, VCR, line-in) 
	SI

	Medidor de nivel de audio a tiempo real para micrófonos locales y remotos
	SI

	Mezcla de audio de entrada de micrófono y VCR .
	SI

	Capacidad de hablar sobre el audio del VCR .
	SI

	Capacidad de integrar un sistema de audio-conferencia analógico
	SI

	
	

	VELOCIDAD DE CUADROS (punto a punto).

	30 cuadros por segundo
	Mínimo desde 64 Kbps hasta 2MB

	60 cuadros por segundo 
	Mínimo desde 256Kbps hasta 2MB

	Selecciona inteligentemente la velocidad de datos para óptimo desempeño de video.
	SI

	
	

	UNIDAD DE CAMARA

	Resolución Horizontal 
	460 líneas de TV

	Foco 
	Auto/Manual

	Zoom Optico 
	>=10x

	Angulo de Giro Panorámico
	(-100º a +100º (máx 100º/seg))

	Angulo de Inclinación 
	(-25º a +25º (máx 125º/seg))

	Posiciones Memorizadas
	>= 70

	
	

	CARACTERISTICAS DE RED.

	Desaceleración automàtica de velocidad de conexión sobre IP
	SI

	Ocultamiento de errores de audio y video sobre IP.
	SI

	Advertencia de conflicto de direcciones IP 
	SI

	Contador digital de tiempo de llamada
	SI

	Soporte de Protocolos (general)
	TCP/IP, UDP/IP, RTP, DNS, WINS, DHCP, ARP, HTTP, FTP, Telnet, SNMP.

	Soporte de Protocolos (comunicación multimedia)
	H.323 y SIP.

	Velocidad de conexión por protocolo IP desde 56 kbps hasta 1920 kbps (integrado en equipo)
	SI

	
	

	SEGURIDAD Y ADICIONALES

	Soporte para Administración remota vía web 
	SI

	Pantalla de administración configurable
	SI

	Disponibilidad de CDR (Call Detail Record)
	SI

	Encriptación  
	SI

	La solución deberá ser un sistema modular de audio y video con dos monitores plasma de por los menos 50" con sonido stereo 
	SI, el sistema debe cubrir una sala de 30 mtrs cuadrados

	
	

	DOCUMENTACIÓN DEL PRODUCTO

	Idioma
	Español

	Manuales de Instalación y Configuración
	SI

	Medio
	En CD e impreso

	 
	 

	INSTALACION Y CONFIGURACIÓN.

	La instalación de los equipos deberá ser realizada en la ciudad de Quito: Edificio Matriz INEC 
	SI

	Se deberán incluir todos los accesorios necesarios (cables, conectores, adaptadores, etc) para la instalación de los componentes ofertados.
	SI

	Se realizarán pruebas de funcionamiento de cada uno de los equipos instalados, quedando 100% operativos a satisfacción del INEC
	SI

	
	

	CAPACITACION PARA ADMINISTRACION.

	Capacitación en el INEC con la infraestructura tecnológica ofertada en la ciudad correspondiente,  dictado por personal técnico certificados por el fabricante en el producto ofertado.
	SI.

	Idioma
	Español

	Duración
	>= 8 horas

	Cantidad
	4 personas

	
	

	NOTAS
	 

	Los equipos deben ser ofertados por un distribuidor autorizado. DEBEN ser nuevos de fábrica, NO deben ser reconstruidos, NO "REC", NO "REFURBISHED" Y NO "REBUILDERS"
	SI

	
	

	SOPORTE TÉCNICO Y GARANTÍA

	Soporte Técnico 
	 

	Período de Cobertura
	>= 1 año

	Brindado por el Fabricante de los Equipos
	SI

	Soporte en Hardware
	SI

	Soporte en Software
	SI

	Modalidades (8x5)
	SI

	Llamada a Call Center del Fabricante de los Equipos
	SI

	Soporte en sitio, tiempo de arribo de personal autorizado
	<= 2 horas

	Stock de partes y piezas en zona local
	SI, por lo menos 5 años

	
	

	Servicio de Garantía
	 

	Período de Cobertura
	>= 1 año

	Modalidades
	En Sitio: Quito

	
	

	Tiempo de entrega
	 

	Días
	<= 45 días


	ESPECIFICACIONES TECNICAS SALAS DE VIDEOCONFERENCIA - REGIONALES

	TIPO:
	Sistemas de Videoconferencia

	DESCRIPCIÓN:
	Equipos para video conferencia para las oficinas del INEC 

	 
	 

	UBICACIÓN:
	Terminales GUAYAQUIL, CUENCA, AMBATO, REGIONAL NORTE en Quito 

	Cantidad:
	4: uno para cada una de las ciudades del item anterior.

	 
	 

	COMPONENTE
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	
	

	SISTEMA DE VIDEO .
	 

	Video conferencia.
	1 sitio.

	Formatos de Video
	NTSC/PAL

	Resolución (contenido)
	XGA, SVGA

	Formatos intermedios (resolución)
	4SIF (704 x 480), 4CIF (704 x 576)

	 
	SIF (352 x 240), CIF (352 x 288) 

	 
	QSIF (176 x 120), QCIF (176 x 144) 

	Video con calidad de televisión
	Con protocolo H.264, video entrelazado con 60/50 campos por segundo, a pantalla completa

	Proporción del display 
	Elección entre 4:3 ó 16:9

	Soporte protocolos de video:
	H.261,H.263+, H.263++,H.264 

	Soporte de doble monitor
	SI

	
	

	SISTEMA DE AUDIO.
	 

	Micrófonos en equipo principal.
	>= 1

	Protocolos soportados:
	G.722; G.722.1; G.711, G.728, G.729A; Stereo SurroundTM; SirenTM 14.

	Audio digital
	Full-duplex 

	Cancelaciónn de eco de adaptación instantánea
	SI

	Control automático de ganancia (AGC) - activado par voz
	SI

	Supresión automática de ruido (ANS: Audible Noise Suppression) 
	SI

	Medidor de nivel de audio a tiempo real para micrófonos locales y remotos
	SI

	Mezcla de audio de entrada de micrófono y VCR 
	SI

	Capacidad de hablar sobre el audio del VCR 
	SI

	Soporte para integración con sistema de audio-conferencia 
	SI.

	
	

	VELOCIDAD DE CUADROS (punto a punto).

	30 cuadros por segundo desde 56 kbps hasta 768 kbps
	SI

	Selecciona inteligentemente la velocidad de datos para óptimo desempeño de video.
	SI

	Capacidad de Transmisión de datos 
	SI, archivos Word, Ppoint, Excel, etc

	
	

	UNIDAD DE CAMARA

	Resolución Horizontal 
	460 líneas de TV

	Foco 
	Auto/Manual

	Zoom Optico 
	>=10x

	Angulo de Giro Panorámico
	(-100º a +100º (máx 100º/seg))

	Angulo de Inclinación 
	(-25º a +25º (máx 125º/seg))

	Posiciones Memorizadas
	>= 40

	
	

	CARACTERISTICAS DE RED.

	Desaceleración automàtica de velocidad de conexión sobre IP
	SI

	Ocultamiento de errores de audio y video sobre IP.
	SI

	Advertencia de conflicto de direcciones IP 
	SI

	Contador digital de tiempo de llamada
	SI

	Soporte de Protocolos.
	TCP/IP, UDP/IP, RTP, DNS, WINS, DHCP, ARP, HTTP, FTP, Telnet, SNMP.

	Soporte de Protocolos (comunicación multimedia)
	H.323 y SIP.

	Velocidad de conexión por protocolo IP desde 56 kbps hasta 768 kbps (integrado en equipo)
	SI

	
	

	SEGURIDAD Y ADICIONALES

	Soporte para Administración remota via web 
	SI

	Pantalla de administración configurable
	SI

	Disponibilidad de CDR (Call Detail Record)
	SI

	Encriptación
	SI

	La solución deberá incluir un video proyector 
	Resolución >=XGA, Brillo >=2200 lúmenes

	La solución deberá incluir una pantalla eléctrica para proyección de video + pulsador de pared
	Dimensiones de la pantalla: (>= 2.10m x 2.10m)

	La solución deberá incluir un PLASMA
	Mínimo 42"

	
	

	DOCUMENTACIÓN DEL PRODUCTO

	Idioma
	Español

	Manuales de Instalación y Configuración
	SI

	Medio
	En CD e impreso

	 
	 

	INSTALACION Y CONFIGURACIÓN.

	La instalación de los equipos deberá ser realizada en cada ciudad
	SI

	Se deberán incluir todos los accesorios necesarios (cables, conectores, adaptadores, etc) para la instalación de los componentes ofertados.
	SI

	Se realizarán pruebas de funcionamiento de cada uno de los equipos instalados tanto de manera independiente como de manera integral con todo el sistema de videoconferencia institucional, quedando 100% operativos a satisfaccion del INEC
	SI

	
	

	CAPACITACION PARA ADMINISTRACION.

	Capacitación en el INEC con la infraestructura tecnológica ofertada en la ciudad correspondiente,  dictado por personal técnico certificados por el fabricante en el producto ofertado.
	SI.

	Idioma
	Español

	Duración
	>= 8 horas

	Cantidad
	4 personas

	
	

	NOTAS
	 

	Los equipos deben ser ofertados por un distribuidor autorizado. DEBEN ser nuevos de fábrica, NO deben ser reconstruidos, NO "REC", NO "REFURBISHED" Y NO "REBUILDERS"
	SI

	
	

	SOPORTE TÉCNICO Y GARANTÍA

	Soporte Técnico 
	 

	Período de Cobertura
	>= 1 año

	Brindado por el Fabricante de los Equipos
	SI

	Soporte en Hardware
	SI

	Soporte en Software
	SI

	Modalidades (8x5)
	SI

	Llamada a Call Center del Fabricante de los Equipos
	SI

	Soporte en sitio, tiempo de arribo de personal autorizado
	<= 2 horas

	Stock de partes y piezas en zona local
	SI, por lo menos 5 años

	
	

	Servicio de Garantía
	 

	Período de Cobertura
	>= 1 año

	Modalidades
	En Sitio: Quito, Guayaquil, Cuenca, Ambato

	
	

	Tiempo de entrega
	 

	Dias
	<= 45 días


3.- PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS.-

El plazo para la presentación de las propuestas será hasta el lunes  06 de octubre de 2008 a las 15h00.
4.- MONTO REFERENCIAL.-  

El monto referencial para esta adquisición asciende a la cantidad de setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América ($ 75.000,00)
5.- FORMA PAGO

Los pagos a la empresa proveedora de los bienes a adquirirse serán cancelados de la siguiente manera:

· 50% a la firma del contrato en calidad de anticipo; y, el
· 50%  restante a la firma del acta entrega – recepción.
6.- TIEMPO PARA LA ENTREGA DEL SISTEMA.-

El plazo para la entrega del sistema DE VIDEO CONFERENCIAS, será hasta 45 días calendario contados a partir de la fecha de adjudicación.
7.- CONDICIONES GENERALES.-

Las condiciones generales son las siguientes:

7.1.- 
La oferta deberá remitirse en sobre cerrado, con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial que se realizará a las 16h00 del día lunes 06 de octubre de 2008, y a la apertura de ofertas podrá concurrir un representante de cada uno de los concursantes. 

7.2.- 
La oferta deberá ser redactada en idioma castellano.

7.3.- 
El  sobre cerrado que contenga la oferta, se entregará en la Secretaría de la Comisión de Análisis de Ofertas del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) , ubicada  en la  calle  Juan  Larrea  N15-36  y José Riofrío, edificio  INEC, primer piso, Dirección de Asesoría Jurídica, hasta las 15H00 del día lunes 06 de octubre del 2008.  

7.4.- El sobre contendrá la siguiente leyenda:

Señores: Comisión de Análisis de Ofertas del  Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)

Ref.  Implementación del sistema de video conferencia regionales para el INEC
Oferta


Presentada por: ________________________________________________________

7.5.-
 No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax o las presentadas en lugar distinto al señalado para el efecto, ni las entregadas después de la hora y día antes indicados.

7.6.- Las propuestas deberán tener una validez de 30 días, contados a partir de la fecha de presentación de las mismas, se agregará a más de la propuesta técnica y económica, los siguientes documentos en originales y/o fotocopias debidamente certificadas: 

1. Registro Único de Contribuyentes RUC;

2. Certificado de existencia legal y cumplimiento de obligaciones otorgado por la Superintendencia de Compañías; 

3. Constitución de la Compañía en el caso de ser persona jurídica

4. Nombramiento del Representante Legal

5. Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del representante legal; y, 

6. Garantía del 2% del presupuesto referencial para garantizar la seriedad de su oferta, en cualquiera de  las formas contempladas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

7. Certificación Bancaria.
8. Registro Unico de Proveedores (RUP) y/o Carta de solicitud para registrarse en el Registro de Proveedores del INEC, de no estar registrado
7.7.- La Comisión Análisis de Ofertas del INEC, se reserva el derecho de adjudicar en forma total o dejar desierto el presente requerimiento de convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin lugar a indemnización alguna. 

7.8.- Cualquier interesado podrá solicitar aclaraciones sobre los requerimientos, exigencias y requisitos determinados en la invitación, mediante comunicación escrita dirigida al Presidente de la Comisión de Análisis de Ofertas del INEC, hasta la mitad del término o plazo previsto para la presentación de las ofertas. La Comisión emitirá en forma clara y concreta las respuestas correspondientes y las pondrá a disposición de todos los oferentes máximo hasta las dos terceras partes del término señalado. 

7.9.- Todas las interpretaciones o  aclaraciones se considerarán como alcance a esta invitación y se pondrán en conocimiento de todos los participantes.

7.10.- Los documentos que se presenten serán originales y/o copias certificadas por autoridad competente, y deberán estar foliadas y rubricadas por el representante legal.

7.11.- El pago se lo realizará en dólares de los Estados Unidos de América.  

7.12.- La Comisión adjudicará el contrato al proponente que presente la oferta más conveniente a los intereses nacionales e institucionales dentro del término de tres días de recibidas las ofertas, y se le indicará que prepare la documentación necesaria (término de 2 días como máximo) para proceder a la suscripción del Contrato, a la vez que deberá presentar una garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato equivalente al 5% del valor total adjudicado y por el 100% del valor del anticipo.

7.13.- Si la adjudicada se negare a suscribir el contrato, el INEC ejecutará la garantía de Seriedad de Oferta, y pondrá en conocimiento del Instituto Nacional de Contratación  Pública para el registro de incumplimiento.

7.14.- De producirse la situación descrita en el numeral anterior, la Comisión podrá reexaminar las ofertas no favorecidas; y, de ser el caso, adjudicará el contrato a la más conveniente de ellas. En este caso, se solicitará al oferente adjudicado, presente la documentación correspondiente en el término de tres días, en la que se incluirá la garantía de Fiel Cumplimiento y del anticipo.

7.15.- Ningún oferente podrá participar con más de una oferta, no obstante podrá presentar alternativas de creerlo conveniente. 

7.16.- 
En las ofertas se hará constar los precios unitarios y precios totales, los mismos que serán fijos e invariables; y bajo ningún punto de vista o circunstancia podrá existir reajuste de precios.

7.17.- Para la presentación de las ofertas los participantes declaran conocer todas las condiciones favorables o desfavorables que puedan influir en la implementación de sistema de video conferencia

7.18.- Los documentos que se presenten con la oferta a excepción de las garantías presentadas, se mantendrán en la Secretaría de la Comisión de Análisis de Ofertas del INEC; no se devolverá a los oferentes, aún en el caso de no ser adjudicados.

7.19.- 
Serán descalificadas las ofertas que contengan borrones, enmiendas o errores de cálculo que alteren su significado.

7.21.-
 La Comisión de Análisis de Ofertas del INEC se reserva el derecho para conformar una subcomisión técnica con la finalidad de que se revise las especificaciones solicitadas.

Atentamente,

Rossman Camacho Carrión

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

DE ANALISIS DE OFERTAS DEL INEC
